
La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829.

E uprssa Nacional oe Artes Gráficas 
E .N A .G

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección A
Poder Legislativo

DECRETO No. 83-2007 D
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 
otorga al Congreso Nacional la potestad de otorgar méritos y 
reconocim ientos a dignatarios y funcionarios extranjeros de 
países amigos.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 240-89 
de fecha 15 de diciembre de 1989, se ha dejado instituida la 
Condecoración de H onor para ciudadanos hondureños y 
extranjeros, que por sus ejecutorias se hagan acreedoras de 
reconocimientos especiales por parte del pueblo hondureño.

CONSIDERANDO: Q ue el E x ce len tís im o  señor 
Presidente de la República de China, (TAI WAN) CHEN SHUI- 
BIAN, como elevado dignatario representa a la institucionalidad 
y la imagen de su país y su visita oficial a Honduras, constituye 
un acto de buena voluntad y un honor para nuestro país y 
contribuye a estrechar lazos de amistad entre los pueblos de 
Honduras y la República de TAI WAN.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTÍCULO l.-Otorgar al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República de China, (TAI WAN) CHEN SHUI-BIAN, la 
Condecoración de Honor, Orden del Soberano Congreso 
Nacional, en su Grado “GRAN CRUZ EXTRAORDINARIA 
CON PLACA DE ORO”, en ocasión de su visita oficial y para 
honrar los lazos de amistad entre el pueblo de TAIWAN y el 
pueblo de Honduras.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos

83-2007
Poder Legislativo
Decreta: Otorgar al Excelentísimo señor 
Presidente de la República de China (TAI- 
WAN) CHEN SHUI-BIAN, la Condeco
ración de Honor. A. 1-2

3164)7
Secretaría de Industria y Comercio
Acuerda: Trasladar parcialmente el incre
mento de precios del combustible. A. 2-3

Secretaría de Obras Públicas, Trans
porte y Vivienda
Acuerdo No, 01154. A. 3-4

Secretaría de Agricultura y Ganadería
Acuerdo No. 1159-06. A. 4

Sección B 
Avisos Legales

Desp rendible para su comodidad
B. 1-12

ARTÍCULO 2.- Hacer entrega de la Condecoración al 
Excelentísimo Señor Presidente CHEN SHLT-BIAN, en 
ceremonia especial a celebrarse en las instalaciones de este 
Congreso Nacional.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su aprobación y debiendo publicarse en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil siete.
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Sección A A cuerdos y leyes

La Gaceta REPUBL1CA DE HONDURAS

ROBERTO MICHELETTI BAÍN
PRESIDENTE

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y garantizar 
el suministro, almacenamiento y distribución de los combustibles 
derivados del petróleo y a la vez perfeccionar el sistema de precios 
que asegure que el país y los consum idores paguen precios 
competitivos sin menoscabo de los intereses de los integrantes de 
las cadenas de suministros.

- TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE OCTUBRE DEL 2007 N°. 31,442

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de septiembre de 2007.

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES, POR LEY.

EDUARDO ENRIQUE REINA

Secretaría de Industria  
u Comercio

C  A C U E R D O  N o .  316417 )

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
05 de octubre de 2007

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
numero PCM-02-2007 de fecha 20 de enero del 2007, se 
estableció el “Sistema de Precios Paridad de Importación”, 
como el mecanismo automático para determinar los Precios 
Máximos de Venta al Consumidor Final de los Combustibles 
Derivados del Petróleo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 
No.94-83 de mayo de 1983, el Poder Ejecutivo está facultado 
para revisar la estructura de precios de los combustibles derivados 
del petróleo conforme a las variables extemas e intemas con el 
objeto de facilitar el suministro, almacenamiento y distribución de 
los combustibles derivados del petróleo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 
No.41 -89 del 7 de abril de 1989, el Poder Ejecutivo está facultado 
para fijar los precios máximos de venta de los bienes esenciales 
de consumo popular e insumos indispensables para la operación 
de las actividades económicas del país.

CONSIDERANDO: Que los informes técnicos que ha 
recibido el Poder Ejecutivo indican incrementos en los precios de 
los com bustib les derivados del petró leo  en el mercado 
internacional, lo que incidirá en la aplicación del Sistema de Precios 
paridad de Importación, contenido en el Decreto Ejecutivo número 
PCM-02-2007 de fecha 20 de enero del 2007, así como en la 
economía nacional.

POR TANTO: En aplicación del Decreto N° 94 de fecha 
28 de abril de 1983; los Artículos 2 ,3 ,4 ,2 9  y demás aplicables 
de la Ley de Protección al Consumidor: Art’C’iuO 245,numerales 
11 y 30 y demás aplicables de la Constitución de la RepÚbllCl 
Acuerdo Ejecutivo No. 018-2006 de fecha 3 de febrero del 2006 
y Decreto Ejecutivo número PCM-02-2007 de fecha 20 de enero 
del 2007.

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1. Trasladar parcialmente el incremento de 
precios del com bustible regulado denom inado Diesel, al 
consumidor fmal.de conformidad a la tabla siguiente:

P R O D U C T O

Terminal
del
Sur

(L/Galón)

Terminal
del

Atlántico
(L/Galón)

Terminal
Refinería
Texaco

(L/Galón)
Diesel LOO 1.00 1.00

ARTÍCULO 2. El Poder Ejecutivo absorberá el diferencial 
del incremento de los precios de los combustibles regulados de la 
Gasolina Superior, Gasolina Regular, Kerosene, Diesel, Gas 
Licuado de Petróleo para uso doméstico y Gas Licuado de

£a (¿aceta
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

DECANO DE LA PRENSA HONDURENA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

DOUGLAS SHERAN
Gerente General

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTILLO
Supervisión y Coordinación

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G.

Colonia Miraflores 
Teléfono/Fax: Gerencia 230-4956 

Administración: 230-3026 
Plañía: 230-6767
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Petróleo Vehicular, de conformidad a la tabla siguiente:

P R O D U C T O S

Term inal
del
Sur

(L/Galón^

Terminal 1 
del 1

^.Tantico
(L/Galón)

T e r m i n a l
R efinería

Texaco
(L/Galón)

Gasolina Superior 0.10 0.10 0.10
Gasolina Rc-gular 0.60 0.60 0.60
kerosene 5.57 5.87 5.87
Diesel 2.85 2.84 2.84
Gas Licuado de 
Petróleo (Doméstico) 6.21 6.21

i
6.21

Gas Licuado de 
Petróleo Vehicular i 0.21 i  6.21 6.21

Estos valores a pagar por los diferenciales resultantes por 
terminales deberán ser auditados previamente por la Comisión 
Administradora del Petróleo en coordinación con ia Dirección 
Ejecutiva de Ingresos.

A R T ÍC U L O  3. El presente acuerdo entrará en vigencia a 
partir de las seis (06:00) horas del día domingo 07de octubre de 
2007 y deberá ser publicado en el Diario Oficial “LA GACETA”.

C O M U N IQ U ESE Y PUBLÍQUESE:

El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio.

JO R G E  A LB ER TO  ROSA ZELAYA

RAFAEL A N TO N IO  C H IN C H ILLA
Secretario General

Secretaría de Obras Públicas. 
Transporte u Vivienda 

“SOPTRA VI”

C ACUERDO No. 01154 )

12 de julio de 2007

EL PRESID EN TE CONSTITUCIO NAL 

DE LA REPÚ BLICA

C O N SID ER A N D O : Que de conformidad con el artículo 

245 numeral 11 de la Constitución de la República, corresponde 
al Presidente Constitucional de la República la Administración 
General del Estado, siendo entre otras sus atribuciones la de emitir

^cuerdos y Decretos y ^XpCuií Reglamentos y Resoluciones 
conform:;’ia-Ley

C O N SID ER A N D O : Que según el artículo 11 de la Ley 
General de la Administración Pública, el ciudadano Presidente 
Constitucional de la República, tiene a su cargo la Suprema 
D irección y C oordinación de la A dm inistración Pública 
Centralizada y Descentralizada.

C ONSIDERAN DO: Que según el artículo 29 numeral 10 

de la Ley General de la Administración Pública, la Secretaría de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda, tendrá las competencias 

fundamentales, de lo conc£p~uent¿ ¿ ¡¿ lormuiacion, coordinación, 

ejecución y evaluación de políticas relacionadas con la Vivienda, 
las Obras de Infraestructura Pública, el Sistema Vial, Urbanístico 

y de ei Transporte, así como el régimen concesionario de Obras 

Públicas.

CONSIDERAN DO: Que en fecha 15 de febrero de 2007, 
se aprobó el C ontrato  para la ejecución del Proyecto: 
“ C O N S T R U C C IÓ N  Y P A V IM E N T A C IÓ N  D E LA 
C A R R E T E R A  A C C ESO  A TATUM BLA, FR A N C ISC O  

M ORAZAN” .

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras en fecha 
30 de marzo de 2007, a través de la Secretaría de Estado en los 
D espachos de O bras Públicas, T ransporte y V ivienda 
(S O P T R A V I); in ic io  la e jecu c ió n  del P ro y ec to : 
“ C O N S T R U C C IÓ N  Y P A V IM E N T A C IÓ N  D E LA 
C A R R E T E R A  A C C ESO  A TATUMBLA, FRA N C ISC O  

M ORAZAN”.

CON SID ERA N D O : Que en el año 2007 siguiendo el 
desarrollo del proyecto en mención, se afectaron bienes inmuebles 
propiedad de particulares y que es necesario que la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(SOPTRAVI), Adquiera los bienes donde se ubicó la obra.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 106 párrafo primero de la Constitución de la 
República, nadie puede ser privado de su propiedad, sino por 
causa de necesidad o interés público calificado por ley o por 
resolución fundada en ley sin que medie previa indemnización 

justipreciada.
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CONSIDERANDO: Que los terrenos afectados se 

en c u e n tra n  u b icad o s  en el c o rre d o r  del p ro y ec to : 

“CO NSTRUCCIÓ N Y PAVIM ENTACIÓN DE LA 

CARRETERA ACCESO A TATUMBLA, FRANCISCO 

MORAZAN” entre las estaciones 3 +140.00 a la 3 + 200.00 el 

Sr. Ramos Ortega.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos Nos. 106 y 245 numerales 11,19 

y 20 de la Constitución de la República, 11,29 numeral 10,118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 2 de la 

Ley de Expropiación Forzosa, y Acuerdo No. 000519 de fecha 

04 de abril del 2002.

A C U E R D A :

PRIMERO: Efectuar el pago del terreno afectado debido a 

la  e jec u c ió n  del P ro y ec to : “CO NSTRU CC IÓ N Y 

PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA ACCESO A 

TATUMBLA, FRANCISCO MORAZAN”, por parte de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVT) de conformidad al valor 

negociado en base a los valores catastrales de la Alcaldía Municipal 

de Tatumbla, departamento de Francisco Morazán; dicho pago 

deberá efectuarse de la siguiente manera:

No. NOMBRE AFECTACIÓN VALOR 

TOTAL LPS.
1.- JUAN DE LA CRUZ 

RAMOS ORTEGA TERRENO 67,564.50
VALOR TOTAL LPS 67,564.50

SEGUNDO: El pago en mención será cancelado con cargo 

a la estructura presupuestaria siguiente: INSTITUCIÓN 0120, 
PROGRAMA 11, SUB-PROGRAMA 00, PROYECTO 000, 
ACT/OBRA 01, OBJETO 41120, FUENTE 11.

TERCERO: Autorizar al Procurador General de la República 

para que en representación de el Estado de Honduras, proceda a 

la suscripción de la escritura pública correspondiente, quedando

en libertad el propietario del inmueble afectado a designar su 
propio notario.

Dado en Casa Presidencial a los 12 días del mes de julio 
del dos mil siete.

COMUNIQUESE:

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda.

JOSÉ ROSARIO BONANNO

Secretaría de Agricultura 
u Ganadería

C ACUERDO No. 1159-06 }

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre, 2006

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de las facultades que le confieren los artículos 245, 
numeral 11 de la Constitución de la República y 116,118 numeral 2 
y 119 Numeral 2 de la Ley General de la Administración Publica.

A C U E R D A :

Autorizar con base a la Resolución emitida por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería de fecha 
diez de enero de dos mil seis, al Procurador General de la República, 
para que en nombre y representación del Estado, comparezca ante 
notario a suscribir la Escritura Pública de prórroga de contrato de 
arrendamiento, con la COOPERATIVA DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS Y MARINOS, LTD., del predio de naturaleza 
jurídica nacional tipo salitroso, con una extensión de treinta y una 
punto noventa hectáreas (31.90 hectáreas) para la explotación de 
la camaricultura, ubicado en la aldea de Boca de la Baraja, municipio 
de Nacaome, departamento de Valle, el cual tiene las colindancias 
siguientes: Al Norte, el cerro de la Flor y Loma las Palomas; al 
Sur, el estero Boca de la Baraja; al Este, el estero Boca de la 
Baraja; al Oeste, el estero Boca de la Baraja. 2- Hacer las 
transcripciones de ley.

COMUNIQUESE:

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

HÉCTOR HERNÁNDEZ AMADOR
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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Sección B
Comisión Nacional de Bancos y  Seguros

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario de la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros, CERTIFICA la Resolución 1047/10-09-2007 que 
literalmente dice:

«RESOLUCIÓN No. 1047/10-09-2007. La Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, CONSIDERANDO: Que el 
17 de agosto de 2007, BANCO UNO, S.A., por medio de sus 
apoderados leg a le s , abo g ad o s Jo rge G u illerm o  L ópez 
Loewenberg y Nicole Adriane Bondy Peña, presentó ante la 
Secretaría de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros escrito 
intitulado «SE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 
REFORM A DE E SC R IT U R A  Y ESTATUTOS  
SOCIALES. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS Y SE 
SEÑALAN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRAN 
OTROS», tendente a ob tener au torización  para que su 
representada realice un aumento de capital social de Doscientos 
Millones de Lempiras (L. 200,000,000.00) a Doscientos 
Cincuenta Millones de Lempiras (L. 250,000,000.00) lo que 
equivale a un aumento de Cincuenta Millones de Lempiras 
(L. 50,000,000.00), m ediante capitalización de utilidades no 
distribuidas del período 2006; asimismo, modificar las Cláusulas 
Quinta y Séptima de la Escritura de Constitución y Artículo 5 de 
los Estatutos Sociales derivadas del incremento de capital. La 
solicitud de mérito fue trasladada mediante auto de fecha 20 de 
agosto de 2007 a la Gerencia de Estudios y a la Dirección de 
Asesoría Legal para que se emita el correspondiente dictamen y 
proyecto de resolución. CONSIDERANDO: Que el aumento 
de capital solicitado por BANCO UNO, S.A., y las reformas a 
las Cláusulas Quinta y Séptima de la Escritura de Constitución y 
Artículo 5 de los Estatutos Sociales, fueron acordados en el punto 
Segundo del A cta de la A sam blea G eneral O rdinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada en la 
ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., el 20 de abril de 2007; según 
consta en la Protocolización del Acta de dicha asamblea 
autorizada por el Notario René López Rodezno en fecha 18 de 
junio de 2007, inscrita bajo el número 1, tomo 668 del Registro 
Mercantil de Francisco Morazán. CONSIDERANDO: Que la 
solicitud presentada por BANCO UNO, S .A., se fundamenta 
en lo estipulado en los artículos 12 y 40 de la Ley del Sistema 
Financiero, los cuales refieren que toda modificación de la escritura 
Pública de constitución y de los estatutos de las instituciones sujetas 
a dicha Ley, así como los aumentos o reducciones de capital,

requieren la autorización de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros. C O N SID ER A N D O : Que asimismo la solicitud de 
mérito presentada por BANCO UNO, S.A., se fundamenta en 
la Resolución 1235/19-12-2006 del 19 de diciembre de 2006, 
emitida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a través 
de la cual se actualizó el monto de los capitales mínimos de las 
instituciones del sistema financiero, fijando para los bancos 
comerciales un capital mínimo de Doscientos Cincuenta Millones 
de Lempiras (L. 250,000,000.00). Adicionalmente, el numeral 4 
de la referida Resolución señala que las instituciones ya 
establecidas, cuyo capital suscrito y pagado sea inferior a los 
montos referidos en el numeral 1 de dicha Resolución, deberán 
acordar el aumento necesario en Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas a más tardar el 30 de abril de 2007. El aumento 
acordado deberá hacerse efectivo en un plazo máximo de doce 
(12) meses, mediante planes de capitalización previamente 
aprobados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; dicho 
plazo deberá contarse a partir de la fecha del acuerdo de 
incremento de capital aprobado por la Asamblea. Lo anterior, sin 
perjuicio de los requerimientos de capital adicional que establezca 
este Ente Supervisor, para efectos de cumplimiento del índice de 
A decuac ión  de C ap ita l. C O N S ID E R A N D O : Que de 
conformidad con el Balance General de BANCO UNO, S.A., 
con cifras al 31 de julio de 2007, la Institución Financiera cuenta 
con activos totales por L. 3,413,820,970.16, pasivos por L. 
3,096,915,819.51 y capital y reservas de capital por L.
317,105,150.65 de los cuales L. 200,000,000.00 corresponden 
al capital pagado, L. 2,635,632.31 a la reserva legal, L. 
94,329,556.95 a las utilidades no distribuidas, y L. 20,139,961.39 
a los resultados del ejercicio a esa fecha. Asimismo, los principales 
indicadores financieros de la Institución al 31 de julio de 2007, 
muestran los siguientes resultados: El índice de adecuación de 
capital ajustado es de 10.88%, total de obligaciones/capital y 
reservas 9.13 veces, depósitos ordinarios del público/capital y 
reservas 8.48 veces, reservas para créditos e intereses dudosos/ 
mora cartera crediticia 86.75%, mora cartera crediticia/cartera 
crediticia directa 11.94%, intereses por cobrar sobre préstamos/ 
cartera crediticia directa 1.04%. La rentabilidad medida por la 
relación entre utilidad neta/capital y reservas de capital 
(Rendimiento sobre Patrimonio) 6.78% y la liquidez como 
resultado de la relación activos líquidos/depósitos ordinarios del 
público 27.96%. CONSIDERANDO: Que la Superintendencia 
de Bancos, Financieras y Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 
mediante informe de fecha 28 de agosto de 2007, refiere que 
BANCO UNO, S.A., al 31 de julio de 2007, no tiene pendiente
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de registrar ningún ajuste que pudiera afectar sus utilidades, 
derivados del último examen practicado a la Institución con cifras 
al 31 de ju lio  de 2006. Respecto al cumplimiento de los 
requerimientos de encaje, con base en información proporcionada 
por la División de Estadísticas y Publicaciones, puede manifestarse 
que durante el período del 6 de enero al 20 de julio de 2007, 
BANCO UNO, S.A., registró posiciones de encaje positivas, 
consecuentemente ha cumplido con las normas relativas al encaje 
emitidas por la Autoridad Monetaria. CONSIDERANDO: Que 
el análisis técnico realizado con base en la revisión del Proyecto 
de Reforma de Escritura de Constitución y de los Estatutos Sociales 
que acom paña a la solicitud de BANCO UNO, S.A., se 
determinó que las reformas propuestas, referentes al capital social 
de la Institución, se enmarcan dentro de las disposiciones legales 
vigentes. POR TANTO: Con fundamento en los artículos 13, 
numeral 15) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros; 9 ,12  y 40 de la Ley del Sistema Financiero; y, en la 
Resolución 1235/19-12-2006 del 19 de diciembre de 2006, 
contentiva el monto de capital mínimo para las instituciones del 
sistema financiero; en sesión del 10 de septiembre de 2007; 
RESUELVE: 1. Autorizar a BANCO UNO, S.A., aumentar el 
capital social con que cuenta en la actualidad de DOSCIENTOS 
MILLONES DE LEM PIRAS (L. 200,000,000.00) a 
DO SCIENTOS CINCUENTA M ILLO NES DE 
LEMPIRAS (L. 250,000,000.00) lo que equivale a un aumento 
de CINCUENTA M ILLONES DE LEM PIRAS (L. 
50,000,000.00), m ediante capitalización de utilidades no 
distribuidas del período 2006, y asimismo, para que efectúe las 
reformas a las Cláusulas Quinta y Séptima de la Escritura de 
Constitución y A rtículo 5 de los Estatutos Sociales, de 
conformidad con lo acordado en el punto Segundo del Acta de la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 
la Sociedad, celebrada en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., el 
20 de abril de 2007. Lo anterior, en virtud de que la Sociedad 
peticionaria cuenta con un monto de utilidades no distribuidas 
que resulta suficiente para efectuar el incremento de capital y el 
resultado del análisis determinó que la Institución Bancaria no 
presenta ajustes pendientes de registrar que pudieran afectar las 
utilidades objeto de capitalización; por otra parte, las 
modificaciones derivadas del aumento de capital se enmarcan 
dentro de los lincamientos contemplados en la Ley del Sistema 
Financiero y demás leyes aplicables. 2. Autorizar a BANCO 
UNO, S. A., las reformas a las Cláusulas Quinta y Séptima de la 
Escritura de Constitución y Artículo 5 de los Estatutos Sociales, 
según lo acordado en el Acta de la A sam blea General 
Extraordinaria de Accionistas de la Institución Financiera,

celebrada en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., el 20 de abril de 
2007, las que deberá leerse así: «QUINTA: El capital de la 
Sociedad es de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
LEMPIRAS (L. 250,000,000.00), dividido en dos millones 
quinientas mil (2,500,000) acciones, con valor nominal de CIEN 
LEMPIRAS (L. 100.00) cada una. SÉPTIMA: El capital social 
está íntegramente suscrito y pagado por los socios accionistas, 
así: Grupo Financiero Uno, S.A., es titular de dos millones 
cuatrocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y cinco 
(2,499,995) acciones con valor de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE M ILLONES N OV ECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (L. 249,999,500.00) 
y Citibank Overseas Investment Corporation es titular de cinco 
(5) acciones con valor de QUINIENTOS LEMPIRAS (L. 
500 .00). Artículo 5. El cap ita l de la S ociedad  es de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS 
(L. 250,000,000.00), dividido en dos millones quinientas mil 
(2,500,000) acciones, con valor nominal de CIEN LEMPIRAS 
(L. 100.00) cada una». 3. Autorizar a la Secretaría para que 
extienda la respectiva certificación con el fin de que el notario la 
copie íntegramente y sin modificaciones de ninguna clase en el 
instrumento de reformas, certificación que deberá publicarse en 
el Diario Oficial «La Gaceta» y en dos (2) de los diarios de 
circulación, por cuenta de BANCO UNO, S.A. Posteriormente, 
la Institución Financiera deberá inscribir el instrumento público de 
reformas en el Registro correspondiente. 4. Requerir a BANCO 
UNO, S. A., remita a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
copia autenticada de la nueva redacción de la Escritura de 
Constitución y de los Estatutos Sociales conteniendo las reformas 
aprobadas en la presente Resolución, una vez que las mismas 
hayan sido inscritas en el correspondiente Registro. 5. Que la 
Secretaría de la Comisión notifique la presente Resolución a los 
abogados Jorge Guillermo López Loewenberg y Nicole Adriane 
Bondy Peña, apoderados legales de la Sociedad peticionaria, para 
los efectos legales correspondientes. 6. Esta Resolución es de 
ejecución inmediata y susceptible de recurso de reposición. F) 
GUSTAVO A. ALFARO Z., Presidente. FRANCISCO 
ERNESTO REYES, Secretario».

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
diez días del mes de septiembre de dos mil siete.

FRANCISCO ERNESTO REYES 
Secretario

27 O. 2007.
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Solicitud de patente de: INVENCIÓN 
Solicitud número: PI/MX 2005-5550 
Fecha de presentación: 16 de septiembre del 2005 
Fecha de emisión: 27 de agosto del 2007
Nombre del solicitante: PORCELANITE HOLDING, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Bosques de Ciruelos, No. 130 7mo., piso Bosques de Las Lomas 
CP. 11700 México, D.F.
Representante legal: OSCAR RENÉ COEVAS
Denominación de la patente: Formulación mejorada de estucos cerámicos de 
alta resistencia mecánica para acabados de omato en muros intemos y externos 
y proceso.

Resumen: La presente invención se relaciona con formulaciones mejoradas de 
estucos cerámicos (tecnomuro ar) a base de marmolinas de grano grueso, cementos 
portland modificadas con aditivos orgánicos que le proporcionan un elevado inicio 
de fraguado, y sobre todo una mayor adhesividad por incremento de resina formando 
una pasta con gránulos de mayor tamaño para acabados similares a una pasta 
texturizada en repellos de cualquier tipo de muro o acabados de ornato en muros 
internos o externos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 S., 27 O. y 27 N. 2007.

DISEÑO INDUSTRIAL

Solicitud de patente: DISEÑO INDUSTRIAL
Solicitud número: 2006/17296
Fecha de presentación: 5/mayo/2005
Fecha de emisión: 24/agosto/2007
Nombre del solicitante: THE COCA-COLA COMPANY
Domicilio: The Coca-Cola Plaza, NW Atlanta, Georgia 30312 USA.
Representante legal: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO
Denominación: DISEÑO DE BOTELLA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

27 S„ 27 O. y 27 N. 2007.

AVISO DE REMATE
SILVA.-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del departamento 
de Francisco Morazán, al público en general, HACE SABER: Que en la 
Audiencia de Remate señalada para el día JUEVES QUINCE (15) DE
No v i e m b r e  d e l a ñ o  d o s  m i l  s i e t e  (2007), a l a s  d i e z  d e  l a  
Ma ñ a n a  e n  p u n t o  ( io :o o  a .m  .), se remata en pública subasta el bien 
inmueble que se describe  a con tinuación : F racción de terreno que a 
'fcntinuación se describe: De la estación 6-1-2, una distancia de 104,50 M, 
con rumbo N- 18° 28° 00° W, de la estación 1-2-3, una distancia de 45.98 M 
^mbo S-76°25’ 43’ E, de la estación 2-3-4, una distancia de 36.08 M rumbo

N-62° 53’22’ E, de la estación 3-4-5, una distancia de 9.10 M rumbo 25° 
02 ’ 11” E, de la estación 4-5-6, una distancia de 104.40 M, rumbo 46°30’20’ 
W, de la estación 5-6-1, una distancia de 101.50 M rumbo N-52°12’00” E, 
con una área el polígono de DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PUNTO VEINTIÚN METROS CUADRADOS (10,460.21 Mts2), equivalente 
a QUINCE MIL CERO CERO DOS VARAS CUADRADAS (15,002 Vrs2), 
con los siguientes límites y colindanciaC^AJ NORTE, con bulevar de las 
Fuerzas Armadas; al SUR, con propiedad de Mildred Suyapa Vásquez; al 
ESTE, con propiedad de Mildred Suyapa Vásquez; y, al OESTE, con terreno 
de los señores Godoy Irías, según plano elaborado por el Ingeniero Saúl 
Salgado, inscrito en el C.I.C.H., con el No. 1895, inmueble ubicado en el 
lugar denominado antiguamente El Carrizal, en la ciudad de Comayagtlela, 
m unicipio del D istrito C entral, inm ueble inscrito en el R egistro de la 
Propiedad, H ipotecas y A notaciones P reventivas del departam ento de 
Francisco M orazán, bajo el núm ero veintiuno (21) del Tomo dos mil 
trescientos ochenta y cuatro (2384). Dicho inmueble se encuentra valorado 
de común acuerdo por las partes por la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
MIL LEMPIRAS (LPS. 150,000.00) y se remata para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL LEMPIRAS 
(LPS. 150,000.00) más intereses y costas del presente ju ic io . Todo en 
virtud de la Demanda Ejecutiva que se encuentra registrada bajo el número 
0801-2007-04383, prom ovida ante este D espacho la A bogada ABY 
LIBERTAD CASTILLO M., en su condición de Apoderada Legal del 
se ñ o r JOSÉ FRANCISCO GIRÓN GODOY, c o n tra  el señ o r 
ILDELFONSO SABILLÓN TRÓCHEZ, hace la advertencia que por 
tratarse de primera licitación no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo total del bien inmueble.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de octubre del 2007.

LIC. JUAN RAMÓN DAVID ALVARADO 
Secretario

1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 0 ,2 2 ,2 3 ,2 4 ,2 5 ,2 6 ,2 7  29,30,31 0 . 1 ,2 ,3 ,5 ,6 ,7  y 8 N. 2007.

A V I S O

Al público en general y al comercio en particular, se hace 

saber: Que en Instrumento Público número veintiuno, autorizado 

en esta ciudad a los trece días del mes de septiembre del dos mil 

siete, ante los oficios del Notario LIVIO LEÓN ALVARADO 
B A R T O L I, se co n s titu y ó  la so c ied ad  GRANADA  
CONSULTIN, S. DE R.L., siendo su finalidad principal de la 

sociedad consultoría en general y representación de empresas, 
importación, compra y venta, comercialización de insumos, útiles 
de oficina y cualquier otro negocio de lícito comercio relacionado 

con el giro principal de la sociedad, cuyo domicilio será la ciudad 
de Tegucigalpa y con un capital social fijo de Lps. 50,000.00.

LA GERENCIA
27 O. 2007.
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Sección B- Avisos LegaU-s
La Gaceta

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. TSC-004-2007-DAG 

D IR EC C IÓ N  DE A D M IN ISTR A C IÓ N  G EN E R A L

El TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS, en aplicación a 
lo dispuesto en los Artículos 1,2,6, 7,38,39,41 y 149 de la Ley de 
Contratación del Estado, por este medio invita a todas las empresas 
mercantiles debidamente registradas a presentar ofertas para la:

ADQUISICIÓN DE EQUIPO TELEFÓNICO PARA EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

Las bases de licitación estarán disponibles a partir del miércoles 
24 de octubre del año 2007, en las oficinas de la Dirección de 
Administración General, en el tercer piso del edificio del Tribunal 
Superior de Cuentas, sita en el centro Centro Cívico Gubernamental, 
colonia Las Brisas, Tegucigalpa, M.D.C.

Para adquirir las Bases de Licitación, los interesados deberán 
pagar en la Tesorería del T.S.C., la cantidad de QUINIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 500.00) no reembolsable.

Las ofertas serán recibidas el 4 de diciembre del año 2007, a 
partir de las 8:30 y hasta las 12:00 m., y se abrirán públicamente el 
mismo día a las 2:00 p.m., en el Salón de Retratos «José Trinidad 
Cabañas», ubicado en el cuarto piso del edificio del Tribunal Superior 
de Cuentas.

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de octubre del año 2007.

ABOG. RICARDO GALO MARENCO 
Presidente TSC

27 O. 2007.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. TSC-005-2007-DAG 

D IRECCIÓ N  DE ADM INISTRACIÓN G ENERAL

El TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS, en aplicación a 
lo dispuesto en los Artículos 1,2,6, 7,3 8,39,41 y 149 de la Ley de 
Contratación del Estado, por este medio invita a todas las empresas 
mercantiles debidamente registradas a presentar ofertas para la:

ADQUISICIÓN DE TRES (3) VEHÍCULOS PARA EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

Las bases de licitación estarán disponibles a partir del jueves 
25 de octubre del año 2007, en las oficinas de la Dirección de

Administración General, en el tercer piso del edificio del Tribunal 
Superior de Cuentas, sita en el centro Centro Cívico Gubernamental, 
colonia Las Brisas, Tegucigalpa, M.D.C.

Para adquirir las Bases de Licitación, los interesados deberán 
pagar en la Tesorería del T.S.C., la cantidad de QUINIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 500.00) no reembolsable.

Las ofertas serán recibidas el 5 de diciembre del año 2007, a 
partir de las 8:30 y hasta las 12:00m., y se abrirán públicamente el 
mismo día a las 2:00 p.m., en el Salón de Retratos «José Trinidad 
Cabañas», ubicado en el cuarto piso del edificio del Tribunal Superior 
de Cuentas.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de octubre del año 2007.

ABOG. RICARDO GALO MARENCO 
Presidente TSC

27 O. 2007.

REPÚBLICA DE HONDURAS

LIC ITA C IÓ N  PÚBLICA No. 003-2007SD
La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

invita a todas las personas naturales y jurídicas, legalmente 
establecidas en el país a presentar ofertas para la adquisición de 
tres (3) vehículos para la Industria Militar de las Fuerzas Armadas.

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES

Las bases de licitación estarán disponibles a partir del 5 de 
octubre del año 2007 de ocho de la mañana a cuatro de la tarde en 
la Pagaduría General de las Fuerzas Armadas, previo al pago de 
quinientos Lempiras (Lps. 500.00).

RECIBO Y APERTURAS DE OFERTAS

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán en día 29 de 
octubre del año 2007 a las 10:00 a.m., en la Pagaduría General de 
las Fuerzas Armadas de Honduras frente al parque El Obelisco.

Seguidamente se procederá a la apertura de ofertas en 
presencia de los representantes de los entes contralores del Estado, 
funcionarios de la Secretaría de Defensa Nacional y licitadores o 
sus representantes.

Comayagüela, M.D.C., 5 de octubre de 2007.

ARÍSTIDES MEJÍA CARRANZA 
Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

27 O. 2007.
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ADENDUM  No. 01

Con respecto a las licitaciones públicas:

No. de Licitación Municipio

LPN-CHORTI-02-2007 Cabañas, Copán
LPN-CHORTI-03-2007 Copán Ruinas, Copán
LPN-CHORTI-04-2007 El Paraíso, Copán
LPN-CHORTI-05-2007 San Nicolás, Copán
LPN-FHIS-19-2007 Petoa, Santa Bárbara

«Contratación de Obras, Proyectos de Electrificación Rutal», 

Proyecto de Infraestructura Rural (PIR), Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS)», que comprende la Construcción de 

Proyectos de Electrificación Rural para los municipios arriba 

descritos, se comunica a las empresas que deseen participar en 

estas licitaciones lo siguiente:

1. La recepción y apertura de las ofertas se efectuará en el ‘ 

Salón de Sesiones del tercer piso del FHIS, antiguo edificio 

I.P.M ., C om ayagüela, H onduras, el d ía lunes 12 de 

noviembre del año 2007, a las 10:00 a.m. Las ofertas que 

se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de 

ofertas se efectuará en presencia de los licitantes que deseen 

asistir.

2. Dentro de la documentación legal que los oferentes deberán 

presentar junto con las ofertas, deberá estar incluida una 

constancia de inscripción en la Oficina Normativa de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE).

El presente adendum pasa a formar parte del documento base 

de licitación; asimismo, todas las instrucciones, condiciones y 

especificaciones técnicas permanecen en vigencia.

ING CÉSAR SALGADO 

Director Ejecutivo 

FHIS

27 O. 2007.

INVITACIÓN A LICITAR

LICITACIÓN PÚBLICA No. 009-2007

“SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA LOS
EMPLEADOS DEL HOSPITAL GENERAL DE

ESPECIALIDADES Y REGIONAL DEL NORTE 
DEL I.H.S.S.”

OBJETO DE LA LICITACIÓN

El IN ST IT U T O  H O N D U R E Ñ O  DE SEG U R ID A D  
SOCIAL, invita a las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, legalmente constituidas en el país, a presentar ofertas 
para suministrar «SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA 
LOS EMPLEADOS DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ESPECIALIDADES Y REGIONAL DEL NORTE DEL 
I.H.S.S.».

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES

Las bases de lic itación  deberán ser re tiradas en la 
SUBGERENCIA DE SUM INISTROS, MATERIALES Y 
COMPRAS, ubicada en el sexto piso del edificio Administrativo 
del INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD  
SOCIAL, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., a partir del día 
lunes 29 del mes de octubre del año 2007, previo al pago de 
Lps. 1,500.00 (MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), 
cantidad no reembolsable, que deberá ser cancelada en el 
departamento de Tesorería General del Instituto, se recibirán 
interpretaciones, discrepancias u omisiones desde la fecha de 
adquisición de las mismas, hasta 20 días hábiles antes de la fecha 
de la presentación y apertura de las ofertas.

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Los sobres conteniendo las ofertas, se recibirán el día jueves 
6 de diciembre del año dos mil siete, hasta las 10:00 a.m., en el 
auditorio del Instituto, ubicado en el undécimo piso del edificio 
Administrativo, Barrio Abajo, seguidamente se procederá a la 
apertura de las ofertas por el Gerente Administrativo de la 
Institución, en presencia del representante del Órgano Contralor 
del Estado los miembros de la Comisión de la Licitación y los 
oferentes o sus representantes.

Tegucigalpa, M.D.C.

DR. EFRAÍN BÚ FIGUEROA 
Director Ejecutivo

27 O. 2007.
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IHSS INVITACIÓN A LICITAR
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL LIC ITA C IÓ N  PÚ B LIC A  No. 010-2007

INVITACIÓN A LICITAR  
LIC ITA C IÓ N  PÚBLICA NACIO N A L No. 012-2007

“A D Q U ISIC IÓ N  DE IM PR E SO R A S PARALA 
IM PR E SIÓ N  DE LO S C O M PR O B A N T E S DE

“SERV IC IO S DE SEGURIDA D Y V IG ILA N C IA  PARA 
EL I.H .S.S. A N IV EL N A CIO N A L

V IG EN CIA  Y LA PLA N ILLA  PR E ELABORADA 
DEL IH SS”

El IN ST IT U T O  H O N D U R EÑ O  DE SEG U R ID A D  

SOCIAL, invita a las personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, legalmente constituidas en el país, a presentar ofertas 

para sum in istrar « S E R V IC IO S  D E S E G U R ID A D  Y 

V IG ILA N CIA  PARA EL IHSS A N IV EL NACIONAL».

O B JE T O  DE LA LIC ITA CIÓ N

El IN ST IT U T O  H O N D U R E Ñ O  DE SEGURIDAD 
SOCIAL, invita a las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, legalmente constituidas en el país, a presentar ofertas 
para suministrar “ IM PR E SO R A S PARA LA IM PRESIÓN 
DE L O S  C O M P R O B A N T E S  DE V IG E N C IA  Y LA

D ISPO N IBILID A D  DE LAS BASES PLANILLA PRE ELABORADA DEL IHSS” .

Las bases de lic itación  deberán ser re tiradas en la 

SUBGEREÑCIA DE SUM INISTROS, MATERIALES Y 

COMPRAS, ubicada en el sexto piso del edificio Administrativo 
del IN S T IT U T O  H O N D U R E Ñ O  D E S E G U R ID A D  
SO C IA L, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., a partir del día 
lunes 29 de octubre  del año 2007, previo al pago de Lps. 
1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), 
cantidad no reembolsable, que deberá ser cancelada en el 

departamento de Tesorería General del Institu to , se recibirán 
interpretaciones, discrepancias u omisiones desde la fecha de 
adquisición de las mismas, hasta veinte (20) días hábiles antes de 
la fecha de la presentación y apertura de las ofertas.

D ISPO N IB ILID A D  DE LAS BASES

Las bases de lic itación  deberán  ser re tiradas en la 
SU B G ER EÑ C IA  DE SU M IN ISTR O S, M ATERIALES Y 
COM PRAS, ubicada en el sexto piso del edificio Administrativo 
del IN S T IT U T O  H O N D U R E Ñ O  DE SE G U R ID A D  
SO C IA L, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., a partir del día 
lunes 29 del mes de octub re  del año 2007, previo al pago de 
L ps. 1 ,500.00 (UN M IL  Q U IN IE N T O S  L E M PIR A S 
EXACTOS), cantidad no reembolsable, que deberá ser cancelada 
en el departamento de Tesorería General del Instituto, se recibirán 
interpretaciones, discrepancias u omisiones desde la fecha de 
adquisición de las mismas, hasta veinte (20) días hábiles antes de

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS
la fecha de la presentación y apertura de las ofertas.

Se recibirán los sobres conteniendo las ofertas, el día jueves 
6 de diciem bre del año dos mil siete, hasta las 2:00 p.m., en el 
auditorio del Instituto, ubicado en el undécimo piso del edificio 
Administrativo, Barrio Abajo, seguidamente se procederá a la 
apertura de las ofertas por el Gerente Administrativo de la 
Institución, en presencia del representante del Ente Contralor del 
Estado, Com isión de la Licitación y los oferentes o sus 
representantes.

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Los sobres conteniendo las ofertas, se recibirán el día viernes 
7 del mes de d iciem bre del año dos mil siete, hasta las 10:00 
a.m., en el auditorio del Instituto, ubicado en el onceavo piso del 
edificio Administrativo, Barrio Abajo, seguidamente se procederá 
a la apertura de las ofertas, por él Gerente Administrativo de la 
Institución, en presencia del representante del Organo Contralor 
del Estado y los oferentes o sus representantes.

Tegucigalpa, M.D.C. Tegucigalpa, M.D.C.

DR. EFRAÍN BÚ FIGUEROA 
Director Ejecutivo

27 O. 2007.

DR. EFRAÍN BÚ FIGUEROA 
Director Ejecutivo del IHSS

27 O. 2007.
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---------~  M REPU BLIC A DE H O ND U RAS
S E C R E T A R ÍA  DE O B R A S PÚ BLIC AS T R A N SP O R TE  Y  VIVIENDA  

D IRECCIÓ N G EN ER AL DE O B R A S PÚ BLIC AS

IN VITAC IÓ N  A  LIC ITA R
ADENDUM No. 2

AMPLIACIÓN DE TIEMPO PARA RETIRO DE DOCUMENTOS

A to d a s  la s  E m p re sa s  que  re t i ra ron  los d o cu m en to s  de la licitación y cance la ron  an te  la Tesorería General de la República 
su d e re ch o  a  p a r t ic ip a r  en  la Licitación No. L P -0 0 7 -0 0 .U U .-7  aba jo  de ta l lada ,  y DEMAS EMPRESAS (Aptas p a r a  ce lebrar  
es te  t ipo  de con tra to )  se les c o m u n ic a  que  el período p a r a  re t i ra r  d o c u m e n to s  de licitación se rá  am p liado  h a s ta  el d ía 
v ie rnes  5 de O c tu b re

No. L icitación N om bre del
C antidades de O b ra  Estim ada

Presentación y
Pública Proyecto Actividades C antidades A p e rtu ra  de O fertas

L P No. -0 0 7 - 
O O . UU.-07

“Suministro de 10,000 
m3 de concreto hidráu
lico 4000 Lbs./pulg2 
de retención a utilizar 
en la pavimentación 
de diferentes calles y 
avenidas de la ciudad 
de La Ceiba, Atlán- 
tida” .

Suministro de con
creto hidráulico 
de 4000 Lbs./ 
pulg.2

10,000 m3 El día m artes 9 de 
octubre  del 2007 a 
las 9:00 a.m ., en las
oficinas de la Dirección 
General de Obras Públicas

> El proyecto se f in an c ia rá  con Fondos Nacionales del Gobierno de H onduras.

> Los d o c u m e n to s  de l ic itación  se e n c u e n t r a n  d isp o n ib le s  en  in fo rm ac ión  digital p a r a  su  c o n s u l ta  y en t re g a  en las 

o fic inas  del D e p a r ta m e n to  de O b ra s  U rb a n ís t ica s ,  u b ic a d a s  en el p lan te l  p r incipal  de SOPTRAVI, barr io  La Bolsa, 

C om ayagüela ,  M.D.C., d u r a n te  el periodo com prendido. Del día ju ev es 2 7  de septiem b re al día v iern es 05  de octubre  

d el 2 0 0 7 , en  horario de 7 :3 0  a .m . a 3 :30  p .m . Previa autorización de la Dirección General se h a rá  u n  pago de 

L. 1 ,500.00, an te  la Tesorería  General de la República o Banco au torizado  el cua l no se rá  reembolsable.

Las o fe r ta s  (original y copia) d e b e rá n  se r  e n t re g a d a s  en sob res  se llados, n o to r ia m en te  identif icados,  en la  fecha y 

h o r a  in d ic a d a ,  en  la s  o fic inas de la Dirección G enera l de O b ra s  Púb licas ,  b arr io  La Bolsa, C om ayagüela ,  M.D.C., 

d o n d e  s e rá n  p ú b l ic a m e n te  a b ie r ta s  en p re se n c ia  de las  p e r so n a s  que a s i s ta n  al acto, func ionarios  d es ignados  por 

e s ta  S ec re ta r ía  y r e p r e s e n ta n t e s  de los e n te s  con tra lo res  del Estado.

Com ayagüela, M. D. C., 02 de octubre  del 2007

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES JOSÉ ROSARIO BONANNO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL M IN ISTR O

27 0.2007

GUILLERMO CASTILLO R.

DIRECTOR GENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS

G O B IER N O  DEL PODER CIUDADANO
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m m ,  ^  « DIRECQÓN GENERAL DE 
CARRETERAS

m ediante autorización extendida por el Departam ento de 
Construcción, los mismos pueden ser vistos en la página 
www.soptravi.gob.hn.

Ciudadano

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS  

INVITACIÓN A CONCURSO

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la 
D irección General de Carreteras, IN V ITA : a las firmas 
consultoras nacionales previamente calificadas a presentar oferta 
técnica y económica para el estudio y diseño del siguiente proyecto:

Las ofertas deberán ser entragadas en el Departamento de 
Construcción de la Dirección General de Carreteras, en sobres 
sellados notoriamente identificados a más tardar el día miércoles 
07 de noviembre sección II, ID, y jueves 8 de noviembre sección 
IV, V, hasta las 2:00 p.m., hora oficial de la República de Hondu
ras.

Comayagüela, M.D.C., viernes 19 de octubre del 2007.

JO S É  R O SA R IO  BONANNO
Ministro de Soptravi

ESTU D IO  Y DISEÑO DE LA PAVIM ENTACIÓN DE 
LAS CARRETERA S:

JO SÉ  M ANUEL ZELAYA ROSALES
Presidente de la República

M ELVIN O M A R  M A R TÍN EZ
Director General.

27 O. 2007.II. SAN FR A N C ISC O  DE L A PA Z -G U A L A C O ,C O N  

UNA LO N G ITU D  DE 30.7 K IL O M E T R O S.

III. GUALACO-SAN ESTEBA N,CON UNA LONGITUD

DE 43.79 K IL O M E T R O S .

IV. SAN E ST E B A N -E L C A R B O N ,C O N  UNA L O N G I

TU D  DE 40.00 K IL O M E T R O S .

V. E L C A R B O N -B O N IT O  O RIEN TA L, CON UNA 

LO N G ITU D  D E 46.67 K IL O M E T R O S.

Las Empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH).

Podrán participar en el presente Concurso, las Empresas que de 
acuerdo a su capacidad para la ejecución de este tipo de 
consultoría, determine la Dirección General de Carreteras, 
conforme a la Pre-Selección realizada para proyectos con Fondos 
Nacionales durante el año 2006.

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA No. 03/2007

El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), 
por este medio invita a las Empresas Mercantiles, debidamente 
constituidas y con capacidad legal de ejercicio, dedicada a la 
venta de vehículos, a que presenten sus ofertas relacionadas con 
la adquisición de:

CUATRO (4) V EH ÍCU LO S PIC K  UP, DOBLE CABINA, 
4X4 Y UN (1) BUS CON CAPACIDAD PARA 30 

PASAJEROS

Para la calificación del estudio las firmas serán evaluadas en base 
a: Experiencia, Capacidad Técnica, Capacidad Financiera; y 
Calificaciones del Personal Profesional, Técnico y Administrativo 
que la firma asignaría para los trabajos de la consultoría

El proyecto se financiará con Fondos Nacionales, los Términos 
de Referencia podrán ser retiradas a partir del día martes 23 de 
octubre del 2007, en las oficinas del Departam ento de 
Construcción, dependiente de la Dirección General de Carreteras, 
ubicadas en el segundo piso del edificio de esta Dirección 
General de Carreteras, en el barrio La Bolsa de Comayagüela, 
M .D .C ., previo pago de Q U IN IE N T O S  L E M P IR A S  
EXACTOS (Lps. 500.00), costo no reembolsable, efectuándose 
dicho pago a favor de la Tesorería General de la República,

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES DE LICITACIÓN:
Las Bases de Licitación estarán disponibles a partir del día lunes 
29 de octubre de 2007, en un horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., 
en el Departamento Administrativo, los interesados deberán 
cancelar previamente la cantidad de Quinientos Lempiras Exactos 
(Lps. 500.00), no reembolsables en la Unidad de Caja del 
Instituto.

RECIBO Y APERTURA DE LAS OFERTAS:
Las ofertas serán recibidas y abiertas públicamente el día miércoles 
12 de diciembre de 2007, a las 10:00 a.m. en el Salón de sesiones 
del Directorio “Profa. Lila Cáceres de Cerrato” ubicado en la 
segunda planta del edificio del INPREMA.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de octubre de 2007.

PROF. PEDRO ARNALDO PINTO
Secretario Ejecutivo.

27 O. 2007.
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ADENDUM No.01

Con respecto a las L icitaciones Públicas:

No. De L icitación M unicipio

LPN -FH IS-13-2007 

LPN -FH IS-14-2007 

L PN -FH IS-15-2007 

LPN -FH IS-16-2007

San Luis, S an ta B árb a ra  

San M arcos, S an ta  B árb a ra  

Florida, Copán 

T rinidad, Santa B árbara

“ C o n tra ta c ió n  de O b ra s , P royectos de E lec trificación  

R u ta l” , Proyecto  de in fra e s tru c tu ra  R u ra l (PIR ), Fondo 

H ondureño  de Inversión Social (FH IS)” , que com prende la 

C ontrucción de Proyectos de E lectrificación R ural p a ra  los 

m unicipios a r r ib a  descritos, se comunica a las empresas que 

deseen participaren estas licitaciones lo siguiente:

1. La Recepción y A p ertu ra  de las ofertas se efectuará en 

el Salón de Sesiones del tercer piso del FHIS, antiguo edificio 

I.P.M. Comayagüela, Honduras, el día jueves 8 de noviem bre 

del año 2007, a las 10:00 am. Las ofertas que se reciban fuera 

del plazo serán rechazadas.La apertura de ofertas se efectuará en 

presencia de los licitantes que deseen asistir.

2. Dentro de la D ocum entación Legal que los oferentes 

deberán presentar junto con las Ofertas deberá estar incluida una 

C onstancia  de Inscripción  en la O ficina N orm ativa de 

C ontrataciones y Adquisiciones del E stado (ONCAE).

El presente Adendum pasa a formar parte del Documento Base 

de Licitación; asimismo, todas las instrucciones, condiciones y 

especificaciones técnicas permanecen en vigencia.

IN G  C ESA R  SALGADO

DIRECTOR EJECUTIVO FHIS.

27 O. 2007

Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería

D EFO M IN

A V I S O

La infrascrita, Secretaria General de la Dirección Ejecutiva 
de Fomento y a la Minería, en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley General de Minería, que cualquier persona 
natural o jurídica que se considere legitimado pueda presentar 
formal Oposición al otorgamiento de Concesión Minera HACE 
SABER: Que en fecha 28 de mayo del dos mil siete la Abogado 
ELOY ISCOA SALINAS, en su condición de Apoderado Le
gal del señor OCTAVIO ANTONIO RIVERA GUIZA presentó 
solicitud de Concesión M inera No M etálica para la zona 
denominada ARENA, GRAVA Y PIEDRA RIVERA con una 
área de 100 hectáreas, ubicada en el municipio de San Antonio, 
departamento de Comayagua, cuya figura geométrica está 
comprendida entre las coordenadas UTM (NAD-27), zona 16 
con coordenadas 1583000-1582000 Este y 434000-432700 
Norte, hoja cartográfica La Paz No. 2658-1 y siendo registrada 
la presente solicitud en el Expediente 306-D-07

Tegucigalpa, M.D.C., dos de octubre del 2007.

A B O G  ER1CK A LO R EN A  M OLINA
SECRETARIA GENERAL

27 O. 2007.

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE SALUD

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITA CIO N  PUBLICA NO.036-2007-SS

La Secretaría de Estado el los Despacho de Salud, a través 
de la Dirección General de Regulación Sanitaria, en aplicación 
del Artículo No.38, numeral T y Artículo No.l 1 de la Ley de 
Contratación del Estado, por este medio invita a presentar oferta 
de:

DOS (2) ESPEC TO FO TO M ETR O S

Para uso del Departamento de Laboratorio de la Región Sani
taria Metropolitana de Tegucigalpa, M.D.C., y San Pedro Sula, 
Cortés, de la Secretaría de Salud, financiada con fondos cuenta 
de Control de Alimentos de la Dirección General de Regulación 
Sanataria.

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS:

Los sobres conteniendo las ofertas serán recibidas en el Salón de 
Conferencias Doctor Alirio Cruz, ubicado en el 3er. piso del 
edificio Antiguo BANMA, Anexo No.l de la Secretaría de Salud, 
esquina opuesta a Farmacia Regis, Centro. Tegucigalpa M.D.C., 
Honduras, C.A., por la Comisión Evaluadora, el día 13 de 
noviembre del 2007 a las 10:00 a.m. (Diez de la mañana], No se 
aceptarán sobres con ofertas pasado el día y hora señalada.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de octubre, del 2007.

DRA. JENNY M EZA PAGUADA
s e c r e t a r ía  d e  e s ta d o  en  el
DESPACHO DE SALUD, POR LEY.

27 y 29 O. 2007.
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INSTITUTO 
PRO PÍE DAD

D IR E C C IÓ N  C E N E R A 1 .D E  C A T A S T R O  Y G E O G R A F IA

CONVOCATORIA
El Instituto de la Propiedad a través de la Dirección General de 
Catastro y Geografía, de confonnidad a lo establecido en el Artículo 
64 de la Ley de Propiedad, emitido por el Soberano Congreso 
Nacional según Decreto 82-2004, por este medio CONVOCA: 
A todos los pobladores bcneiiciarios(as) de tierras comprendida 
con los sectores R 08, R 19 y R21 de Nahualerique, departamento 
de La Paz; con el propósito  de que dichos pobladores 
beneficiarios de los inmuebles se presenten dentro de 30 días 
calendario a verificar la información Catastral existente y soliciten 
la corrección de errores u omisiones en que se hubiere incurrido.

Fecha de Inicio de la Vista Pública A dm inistrativa:
Miércoles 31 de octubre, 2007.

L ugar de atención: Centro Cívico Gubernamental ubicado en
Palo Blanco, Nahuaterique y en 
la casa comunal de Nahuate-rique 
Centro, departamento de La Paz.

H orarios de atención: De lunes a domingo de 7;30
a.m. 5:00 p.m.

Artículo 64 de la Ley de Propiedad
El Instituto de la Propiedad (1P) antes que se declare catastrada 
una zona o área territorial exhibirá la información catastral levantada 
con sus correspondientes planos y mapas, incluyendo la lista de 
inmuebles y los nombres de los presuntos propietarios o 
poseedores a través de una vista pública administrativa. El inicio 
de vista pública administrativa será publicada con antelación en el 
Diario Oficial La Gaceta, en un diario de mayor circulación, en 
avisos fijados en parajes públicos más frecuentados de los lugares 
en los que se realice el proceso y por lo menos en un medio 
electrónico de comunicación masiva. Les hará la advertencia que

de no concurrir á las oficinas habilitadas al efecto, dentro de los 
treinta días siguientes a la primera publicación, solicitando la 
corrección de errores u omisiones de la información publicada, la 
misma se tendrá por exacta y valida.

A rtículo 67 de la Ley de P ropiedad

Una vez realizada la vista pública administrativa y agotado el 
proceso de validación del lev antamiento catastro registral de una 
/ona catastral, el Instituto de la Propiedad procederá a declarar 
la zona como “Zona Calastrada”.
Para los predios eatastrados regulares se abrirá el folio real 
correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de octubre, 2007

Ing. R igoberto S ierra  M artínez
Director General de Catastro y Geografía 

Instituto de la Propiedad
27 O .2007

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

PROGRAM A DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
PRAF

ADENDUM No.01
LICITA CIÓN PÚBLICANo. LPU-PRAF-01-2008 

“C O M PRA  DE BOLSONES ESC O LA R ES”

Se informa a todas las empresas que compraron bases para 
participar en la L IC ITA C IÓ N  PÚBLICA No. LPU-PRAF- 
01-2008 “ CO M PRA  DE BOLSONES ESCO LA R ES”, que
se adiciona al listado de necesidades el adendum N o.l, que 
literalmente dice:

1. 9,250 lapiceras color amarillo en tela lona Oxford imper
meable con estampado del logo del PRAF y de la Red Solidaria 
en el frente de las mismas según muestras física ubicada en el 
PRAF con impresión a 5 colores. El tamaño de las lapiceras será 
de 8.5” de ancho por 4 pulgadas de alto con zipper No.5, color 
blanco.

9,250 lapiceras color rojo en tela lona Oxford impermeable 
con estampado del logo del PRAF y de la Red Solidaria en el 
frente de las mismas según muestras física ubicada en el PRAF 
con impresión a 5 colores. El tamaño de las lapiceras será de 
8.5” de ancho por 4 pulgadas de alto con zipper No.5, color 
blanco.

2. Se prorroga la fecha de presentación de ofertas, así co m o  
el acto de apertura de las mismas para el día viernes 9 de noviembre 
del presente año.

LIC. OLGA LYDIA DÍAZ SALANDIA
DIRECTORA EJECUTIVA

27 O. 2007.
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T R A N SC R IPC IÓ N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Indus

tria y Comercio. TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente 

dice: R E S O L U C IÓ N  No.708-2007. S E C R E T A R ÍA  DE 

E ST A D O  EN L O S  D E S P A C H O S  DE IN D U S T R IA  Y 

C O M E R C IO , T E G U C IG A L P A , M U N IC IP IO  D E L  

D IS T R IT O  C E N T R A L , C IN C O  DE O C TU B R E DE DOS 

M IL SIE T E .

V ISTA : Para resolver la Solicitud de L IC E N C IA  DE 

D IS T R IB U ID O R , presentada por la abogada C L A R IB E L  

M ED IN A , Apoderada Legal de la sociedad mercantil CAM  

H O N D U R A S, S.A., con domicilio en la ciudad de San Pedro 

Sula, departamento de Cortés, como concesionaria de la empresa 

c o n c ed en te  C E N T R A L  A M E R IC A N  M O T O R S , de 

nacionalidad panameña.

RESULTA: Que mediante CARTA DE IN T EN C IÓ N  de

fecha 24 de enero de 2007, la empresa concedente CEN TRA L 

A M E R IC A N  M O T O R S, designó a la empresa CAM  H O N 

DURAS, S.A., para distribuir las marcas chinas GEELY y 

FOTON, en Honduras, por tiempo indefinido, amparando dichas 

marcas vehículos terrestres de tipo Sedan, Pick Up, Panel o Mini- 

buses y M otocicletas, Camiones de 1 a 12 toneladas.

C O N SID E R A N D O  (1): Que la Unidad de Servicios Le

gales, dictaminó que lo procedente es que esta Secretaría de 

Estado proceda a dictar Resolución concediendo la Licencia 

Solicitada de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 del 

Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes, 

de Empresas Nacionales y Extranjeras y una vez que sea publicada 

la licencia en el Diario Oficial LA GACETA, que la Dirección 

General de Sectores Productivos proceda de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 8 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras.

PO R  TANTO: LA SE C R ETA R ÍA  DE ESTADO EN 

LOS D ESPA CH O S DE IN D U STRIA  Y C O M E R C IO , en

aplicación de los Artículos 7 y 120 de la Ley General de la

A dm inistración Pública; 83, de la Ley de Procedim iento 

Administrativo; 1 de la Ley de Representantes Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y 3 de su 

Reglamento.

R E S U E L V E :

P R IM E R O : Declarar CO N  LU G A R, la solicitud de 

LICEN C IA  DE DISTRIBUIDOR, presentada por la abogada 

C L A R IB E L  M ED IN A , Apoderada Legal de la sociedad 

mercantil CAM  HONDURAS, S.A., con domicilio en la ciudad 

de San Pedro Sula, departamento de Cortés.

SEGUNDO: Conceder a la sociedad mercantil CAM HON

DURAS, S.A., L IC E N C IA  DE D ISTR IB U ID O R , como 

concesionario de la empresa concedente CENTRAL A M ER I

CAN M O TO RS, de nacionalidad panameña.

T E R C E R O : La presente resolución no agota la vía 

administrativa, procede contra la misma el recurso de reposición, 

mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de diez (10) 

días hábiles contados a partir de la notificación de la presente, 

asimismo, firme, publíquese en el Diario Oficial LA GACETA, 

por cuenta del interesado, y una vez presentado ante esta 

Secretaría de Estado, el ejemplar en que conste la publicación, 

que la Dirección General de Sectores Productivos proceda a 

realizar el asiento correspondiente de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

N O T IF ÍQ U E S E . F R E D IS  A L O N S O  C E R R A T O  

VALLADARES, Sub-Secretario de Desarrollo Em presarial 

y Comercio Interior. RAFAEL ANTONIO CH IN CH ILLA , 

Secretario  G eneral.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

veintitrés días del mes de octubre del año dos mil siete.

RAFAEL ANTONIO CH IN C H ILLA

Secretario General.

27 O. 2007.
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A FINANCIAM IENTO: Del Fondo Hondureño de Inversión So

C O R TE SUPREM A DE JU ST IC IA  
D IR EC C IÓ N  ADM INISTRATIVA

ADDENDUM  N o.l

LIC ITA CIÓ N  PÚBLICANo.07-2007 
“ A D Q U ISICIÓ N  DE M A TERIA LES DE O FIC IN A , 

IM PRESO S Y M ATERIALES DE L IM PIE Z A  PARA EL 
PODER JU D IC IA L ”

cial (FHIS), con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID).

C O M U N IC A : Q ue la Recepción y A p e rtu ra  de las ofertas 
p ro g ram ad a  p a ra  el d ía m artes 30 de oc tub re  de 2007 se 
tra s lad a  p a ra  el d ía m artes 06 de noviem bre a las 02:00 
p.m. Así mismo se informa que las respuestas a las consultas 
realizadas están disponibles en la unidad de licitaciones del FHIS. 
Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas en presencia de los licitantes que deseen asistir.

El presente adendum pasa a formar parte del Documento Base 
de Licitación

EL PO D ER  JU D IC IA L , comunica a todas las empresas 
que retiraron el documento base para la Licitación Pública No.07- 
2007 “ A D Q UISICIÓN DE M ATERIALES DE O FICIN A , 
IM PR ESO S Y M A TER IA LES DE L IM P IE Z A  PARA EL 
PODER JU D ICIA L”, que se realiza la siguiente modificación a 
las Bases de Licitación:

En las especificaciones Técnicas página No.35; M ATERIALES 
DE IM P R E S IÓ N  se d eb e rá  e l im in a r  de d ich as 
Especificaciones el Item No.92 que corresponde a “Carátulas 
Amarillas tamaño legal impresas Corte de Apelaciones del Trabajo 
Segunda Pieza”

Tegucigalpa, M.D,C., 26 de octubre del 2007.

D IR EC C IÓ N  ADM INISTRATIVA
27 O. 2007.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 

FHIS
ADENDUM  N o.l

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPU-FHIS-12-2007 

CON VENIO DE FINANCIAM IENTO No.l478-SF-HO 

BANCO INTERAM ERICAN O DE DESARROLLO (BID)

El Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), comunica 
a las Empresas Constructoras legalmente constituidas que han 
retirado documentos de licitación, a presentar propuestas para el 
proyecto que se detalla continuación.

IN G  C ESA R A . SALGAD O
DIRECTOR EJECUTIVO.

27 O. 2007

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 

FHIS
ADENDUM  No.2

LICITA CIÓN PÚ BLIC A NACIONAL No. LPU-FHIS-11 -2007 
CON V EN IO  DE FIN ANCIA M IENTO No.l478-SF-HO 

BANCO IN TERA M ERICA N O  DE DESA RRO LLO  (BID)

El Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), comunica 
a las Empresas Constructoras legalmente constituidas que han 
retirado documentos de licitación, a presentar propuestas para el 
proyecto que se detalla continuación.

C O N STR U C CIÓ N  SISTEM A  DE ABASTECIM IENTO 
DE AGUA POTABLE (LA CONCEPCIÓN, YAGUACIRE, 
COLONIAS VILLEDA M ORALES), municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, Código 92791

FIN A N CIA M IEN TO : Del Fondo Hondureño de Inversión 
Social (FHIS), con recursos del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID).

COM UNICA : Q ue la Recepción y A p e rtu ra  de las ofertas 
p rog ram ada p a ra  el día viernes 26 de octubre de 2007 se 
tras lad a  p ara  el día viernes 02 de noviem bre a las 02:00
p.m. Así mismo se informa que las respuestas a las consultas 
realizadas están disponibles en la unidad de licitaciones del FHIS. 
Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas en presencia de los licitantes que deseen asistir.

El presente adendum pasa a formar parte del Documento Base 
de Licitación

R EPO SICIÓ N  INSTITUTO JUAN ANTONIO PINEDA,
municipio de Mezapa, departamento de Atlántida, Código 92945 27 O. 2007

IN G  CESA RA . SALGADO
DIRECTOR EJECUTIVO.
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